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  (DL 4ta; COPIAS) 

 



SEÑORA NOTARIA: 

Ruth del Carmen Gómez Mejía, abogada en libre ejercicio, solicito de usted 

: comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a 

su cargo, el poder especial otorgado a favor de la Dra, Carmen Gómez Mejía por la 

empresa AXALTA COATING SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., con su respectiva apostilla. 

Favor ayudarnos con la devolución del original. 

Esta solicitud la realizo con base en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial vigente 

Agradezco su gentil atención a la presente. 

Atentamente, * 

  

Mat. 3453 CAP 

  

  

Va. Parla Andrade Torres



PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía AXALTA COATING SYSTEMS 

COLOMBIA, S.A.S., constituida, organizada y en legal existencia en Bogotá Colombia, 
otorga en favor de Gustavo Romero Ponce y/o Marcelo Proaño Paredes, con documento 
de identificación No. 1704046133 y 1706679824 respectivamente, con domicilio en la 
ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho 
se requiere para que a nombre y representación de AXALTA COATING SYSTEMS 

COLOMBIA, S.A.S.: . 

1 Actúe en calidad de Apoderado de AXALTA COATING SYSTEMS COLOMBIA, S.A.S. 
en la República del Ecuador, y represente en las Juntas Generales Ordinaria, 

Extraordinarias y Universal Accionistas que de conformidad con lo previsto en la Ley 
de Compañías vigente y estatutos se convoquen a nombre de la empresa AXALTA 

COATING SYSTEMS ECUADOR S.A., por el año 2015 

La representación se extiende a la totalidad de las acciones pagadas que mantiene AXALTA 
COATING SYSTEMS COLOMBIA, S.A.S en el capital social de AXALTA COATING SYSTEMS 

ECUADOR S.A. y 

Dado en Bogotá, a los 3 días del mes de Febrero de 2015 

    

NOTARÍA 47 DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ DC. 
Por: 
Ricardo Enriqu Abi cia 
C.C. 79.15 o pra | 

nte mí, “FRANCIA ELENA. SALINAS SÁNCHEZ, 

io 47 (E) de este Circulo, compareció(eron) 

Cargo: 
Representante Legal, 

Axalta Coating Systems Colombia, S.A.S. 

        

  

  
      

   



    

    

   

         

    

    

  

   

MINISTERIO DE RELACIONES pooR ñ 

-APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

H Há Sido firmado por; , SALINAS SANCHEZ FRANCIA ELENA 
7 as een signed by: - A été signé par:) 

cfuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

da el a oe Esos de: NOTARIAS DE BOGOTA 
S the seal/stamp of: 4 Est revétu du sceau de / timbre de:) - 

Certificado 
- (Certified - Attesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

    
   

2/9/2015 9:03:45 a.m. 

irmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) UN 
“Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia' 

  

Firma: (Signature) 

“Nombre del Titular: AXALTA COATING SYSTEMS COLOMBIA, S.A.S If RUTH. : 27 
> fame of the holder of document: 

yo e e . ? Nom du titulaire:) GOMEZ 
.. "Tipo de documento: 
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    : Número de hojas apostilladas: ' 1 
¿uikber of pages: - Nombre de pages:) 

070041 003689095 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/03/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: ( 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing tñe e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

Notaria 40 y, .  'www.cancilleria.gov.co/apostilla 
     

  
RAZON: De conformidad con ei numeral cinca del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te que las COPIAS FOTOST. VATICAS que anteceden, SELLADAS Y FIRMADA eezepreducción 

a ta 
     

    
   

  

Dra. Paola Andrad
e Torres 

  

ÍDRADE TORRES ) 
NOTPFXRIA AMAR PERMESIMA



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctora Carmen Gómez Mejía, el 
día de hoy y en cinco fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima de Quito, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA LA EMPRESA AXALTA COATING SYSTEMS 
COLOMBIA S.A.S. A FAVOR DE LA DOCTORA CARMEN GÓMEZ MEJÍA, 
DEBIDAMENTE APOSTILLADO que antecede.- Quito, a los veinticuatro días del 

mes de febrero de dos mil quiínce,-    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a Jos veinticuatro días del mes de febrero 

del dos mil quince.- 

  

  

  

OLA ANDRADE TORRES 

     


